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Honorable Cámara de Senadores:

Vuestra Comisión de Derechos Humanos, os aconseja la
aprobación de la IIENMIENDAAL ARTICULO 80 DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE
LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL", adoptada en Nueva
York, el 15 de enero de 1992, remitido por el Poder Ejecutivo, según Mensaje N° 237, vía Ministerioe de Relaciones Exteriores de fecha 23 de marzo de 2015.

En ocasióh de su tratamiento en plenaria, el vocero de la
Comisión fundamentará el presente dictamen.

Os saludamos con distinguida consideración.--
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